MODELO DE CARTA DE ACREDITACION
FINANCIERA XXXXX
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”
Lima,xxx de xxxx del 2026
Señor

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Gerente General

FONDO MIVIVIENDA SA

Calle Amador Merino Reyna 281
San Isidro – Lima

De nuestra especial consideración
Mediante la presente le informamos que la Entidad Técnica XXX, cuenta con una línea de Carta Fianza aprobada el __/__/___ por S/._______, de la cual tiene disponible S/._______ para la ejecución de ____ VIS del Programa Techo Propio, correspondientes a las Convocatorias del Programa Techo Propio en la modalidad de aplicación de Construcción en Sitio Propio, para la población damnificada con viviendas colapsadas o inhabitables debido a la ocurrencia de lluvias y peligros asociados en las zonas declaradas en emergencia, aprobado por R.M N° 263-2025-VIVIENDA.

 La línea de cartas fianza cuenta con garantías ___________ (por ejemplo: mobiliarias, hipotecarias, líquidas, o bajo la modalidad de administración de flujos) por S/.________ suficientes para garantizar la emisión de la carta fianza por el 110%. Es de precisar que la vigencia de la línea es de xx meses.

Atentamente, 

______________________

(Firma)
Declaro/amos que la información contenida en la presente Carta de Acreditación, tiene carácter de Declaración Jurada y esta sujeta a lo supuesto en el artículo 247º del Decreto Legislativo Nº 635-Codigo penal y articulo 179º de la ley General del Sistema de Seguros Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros Ley Nº 26702 y sus normas modificatorias. La presente carta tiene carácter de declaración jurada.
Datos del Funcionario con el cual se podrá validar la presente carta de acreditación: 

· Nombre y Apellidos:

· Cargo:

· Correo:

· Teléfono y Anexo:

CRITERIOS DE RIESGOS:

PARA LA ESFS EMISORAS DE CARTAS DE ACREDITACIÓN:

1. La Empresa del Sistema Financiero y Seguros (ESFS) debe ser una empresa supervisada por la SBS.

2. La ESFS debe contar con clasificación de riesgo por Clasificadora de Riesgo.

3. En el caso de ESFS, estas deben contar con línea de crédito vigente en el Fondo MIVIVIENDA.

4. En el caso de ESFS no tengan línea de crédito en el Fondo MIVIVIENDA, la gerencia de Riesgos evaluará si la ESFS cumple con los criterios establecidos.

PARA LAS CARTAS DE ACREDITACION:

· La Carta de Acreditación expedida por una ESFS supervisada por la SBS.

· Nombre de la ESFS.

· Fecha de emisión.

· Nombre del cliente que se acredita - La Entidad Técnica.

· Monto de la Línea de Carta Fianza Aprobada.

· Monto de la Línea de Carta Fianza Utilizada.

· Monto y tipo de la Garantía de la línea de Carta Fianza aprobada.

· Fecha de aprobación de la línea de Carta Fianza.

· Fecha de aprobación de la ampliación de la línea de carta fianza.

· Vigencia de la Línea de Carta Fianza.
· Monto de la Línea de Carta Fianza Disponible.

